
ARTÍCULO 33. RECONOCIMIENTOS INSTITUCIONALES. Podrán adoptarse como parte
integrante del Plan de Bienestar Social para los funcionarios de la Auditoría General de la
República, los siguientes reconocimientos: Día de la Mujer, Día del Hombre, Día de la
Secretaria, Día de la Familia, Día del servidor público, Día del Conductor, entre otros.

ARTÍCULO 34. ESTÍMULOS ESPECIALES. El servidor público de la Auditoría General de
la República tendrá derecho a los siguientes estímulos especiales, en las condiciones establecidas
para cada uno, a saber:

1. Día libre remunerado por cumpleaños. Los servidores públicos de la AGR podrán disfrutar el
día libre remunerado por su cumpleaños previa solicitud por escrito a la Secretaría General con el
visto bueno del Jefe Inmediato. El servidor público solo podrá hacer uso de este estímulo dentro
del mes en el que cumple años, sin ser acumulable con el periodo de vacaciones ni con permisos.

2. Reconocimiento público por antigüedad. El servidor público de la Auditoría General de la
República tendrá derecho a que mediante ceremonia especial reciba un reconocimiento público a
la permanencia en el servicio y se le otorgue la Orden al Mérito “Alfonso Palacio Rudas” al
cumplir cinco, diez, quince, veinte, veinticinco o más años de servicios.

ARTÍCULO 35. ACTIVIDADES DEL PLAN DE BIENESTAR SOCIAL EN LAS
GERENCIAS SECCIONALES. Los Gerentes Seccionales del nivel desconcentrado, deberán
adoptar y desarrollar en la Gerencia a su cargo el Plan de Bienestar institucional aprobado por el
Comité de Capacitación, Bienestar Social, Estímulos e Incentivos, con base en el diagnóstico de
necesidades adelantado por la Dirección de Talento Humano.

ARTÍCULO 36. RESPONSABILIDAD DE LOS BENEFICIARIOS EN LA EJECUCIÓN
DEL PLAN DE BIENESTAR SOCIAL. Los funcionarios de la Auditoría General de la
República deberán:

1. Participar activamente en los programas que desarrolla el Plan de Bienestar Social. Para tal
efecto, el funcionario que desee participar en los programas del Plan de Bienestar Social, deberá
diligenciar de conformidad con el procedimiento, el formato de inscripción y autorización de
descuento, con el cual confirma su participación en el evento.

2. Cumplir con la asistencia y los horarios establecidos para las actividades en que se inscriba, y
asumir con seriedad y responsabilidad los compromisos que adquiera.

3. Acatar los reglamentos que se acuerden para tal evento.

4. El funcionario que incumpla sin justa causa su asistencia a los eventos del Plan de Bienestar
Social en los que se haya inscrito, no podrá participar en otras actividades del mismo plan por un
término de seis (6) meses.

5. Si por alguna circunstancia de fuerza mayor demostrada, el funcionario no participó en la
actividad a la que se hubiere inscrito, deberá informar a la Dirección de Talento Humano dentro
de los tres (3) días siguientes al evento y enviar al Comité de Capacitación, Bienestar Social,
Estímulos e Incentivos la evidencia que soporte la razón de su inasistencia, para que determine si
procede o no que el funcionario asuma el costo de la actividad en el cual ha incurrido la entidad.
La inasistencia no justificada cuando el costo no sea asumido por el funcionario, podrá dar lugar



a traslado por parte del Comité al Grupo de Control Interno Disciplinario.

ARTÍCULO 37. COBERTURA DE LOS PROGRAMAS QUE INTEGRAN EL PLAN DE
BIENESTAR SOCIAL. La Auditoría General de la República podrá apoyar económicamente las
diferentes actividades hasta en un 100% del valor de las mismas, teniendo en cuenta la
disponibilidad presupuestal.

CAPÍTULO 3.

PLAN DE INCENTIVOS INSTITUCIONAL.

ARTÍCULO 38. DEFINICIÓN. Los planes de incentivos, enmarcados dentro de los planes de
bienestar social, tienen por objeto otorgar reconocimientos por el buen desempeño, propiciando
así una cultura de trabajo orientada a la calidad y productividad bajo un esquema de mayor
compromiso con los objetivos de las entidades.

Se orientan a reconocer el desempeño laboral de los empleados de carrera administrativa y de
libre nombramiento y remoción que sean seleccionados como los mejores funcionarios de la
Auditoría General de la República, y los de cada uno de los niveles jerárquicos que la componen,
así como de los equipos de trabajo que logren niveles sobresalientes.

ARTÍCULO 39. PLAN DE INCENTIVOS INSTITUCIONALES. El Auditor General
adoptará anualmente el plan de incentivos institucionales y señalará en él los incentivos no
pecuniarios que se ofrecerán al mejor empleado de carrera de la entidad, a los mejores empleados
de carrera de cada nivel jerárquico y al mejor empleado de libre nombramiento y remoción de la
entidad, así como los incentivos pecuniarios y no pecuniarios para los mejores equipos de
trabajo.

Dicho plan se elaborará de acuerdo con los recursos institucionales disponibles para hacerlos
efectivos. En todo caso los incentivos se ajustarán a lo establecido en la Constitución Política y la
ley.

Se entenderá por equipo de trabajo el grupo de personas que laboran en forma interdependiente y
coordinada, aportando las habilidades individuales requeridas para la consecución de un
resultado concreto, en el cumplimiento de planes y objetivos institucionales. Los integrantes de
los equipos de trabajo pueden ser empleados de una misma dependencia o de distintas
dependencias de la entidad.

ARTÍCULO 40. ORIENTACIÓN DEL PLAN DE INCENTIVOS. La Auditoría General de la
República adoptará anualmente el Plan de Incentivos Institucional que hará parte del Plan de
Desarrollo Integral (PDI), el cual se desarrollará incluyendo incentivos pecuniarios y no
pecuniarios, otorgados a los mejores funcionarios de la entidad y al mejor equipo de trabajo.

Tendrán derecho a incentivos pecuniarios y no pecuniarios todos los empleados de carrera, así
como los de libre nombramiento y remoción de los niveles profesional, técnico, administrativo y
operativo.



ARTÍCULO 41. OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS. Para otorgar los incentivos, el nivel
de excelencia de los empleados se establecerá con base en la calificación definitiva resultante de
la evaluación del desempeño laboral y el de los equipos de trabajo se determinará con base en la
evaluación de los resultados del trabajo en equipo; de la calidad del mismo y de sus efectos en el
mejoramiento del servicio; de la eficiencia con que se haya realizado su labor y de su
funcionamiento como equipo de trabajo.

El desempeño laboral de los empleados de libre nombramiento y remoción de Gerencia Pública,
se efectuará de acuerdo con el sistema de evaluación de gestión prevista en el Título 10 del
Decreto número 1083 de 2015. Los demás empleados de libre nombramiento y remoción serán
evaluados con los criterios y los instrumentos que se aplican en la entidad para los empleados de
carrera.

ARTÍCULO 42. REQUISITOS PARA PARTICIPAR DE LOS INCENTIVOS
INSTITUCIONALES. Los empleados deberán reunir los siguientes requisitos para participar de
los incentivos institucionales:

1. Acreditar tiempo de servicios continuo en la respectiva entidad no inferior a un (1) año.

2. No haber sido sancionado disciplinariamente en el año inmediatamente anterior a la fecha de
postulación o durante el proceso de selección.

3. Acreditar nivel de excelencia en la última evaluación del desempeño en firme, correspondiente
al año inmediatamente anterior a la fecha de postulación.

PARÁGRAFO. Los funcionarios de libre nombramiento y remoción de Gerencia Pública
acreditarán el nivel de excelencia con la calificación cualitativa en muy satisfactoria (MS) y
calificación cuantitativa de 5, muy buena (MB).

ARTÍCULO 43. CLASES DE INCENTIVOS. Para reconocer el desempeño en niveles
sobresalientes, la Auditoría General de la República podrá otorgar Incentivos Pecuniarios e
Incentivos No Pecuniarios.

ARTÍCULO 44. INCENTIVOS PECUNIARIOS. Están constituidos por reconocimientos
económicos que se asignarán a los mejores equipos de trabajo de cada entidad pública. Dichos
reconocimientos económicos serán hasta de cuarenta (40) salarios mínimos mensuales legales
vigentes, en las entidades de los órdenes nacional y territorial de acuerdo con la disponibilidad de
recursos y se distribuirán entre los equipos seleccionados.

ARTÍCULO 45. INCENTIVOS NO PECUNIARIOS. Están constituidos por un conjunto de
programas flexibles, dirigidos a reconocer a los empleados de carrera administrativa, de libre
nombramiento y remoción o equipos de trabajo, por su desempeño productivo en niveles de
excelencia.

Entre los incentivos no pecuniarios la entidad adoptará como incentivos los establecidos por el
Gobierno nacional, entre los cuales se encuentran: traslados, encargos, comisiones, auxilios
educativos o becas para educación formal y educación para el trabajo y el desarrollo humano (no
formal), participación en proyectos especiales, publicación de trabajos en medios de circulación



nacional e internacional, reconocimientos públicos a la labor meritoria, financiación de
investigaciones, programas de turismo social, puntaje para la adjudicación de vivienda y entre
otros.

ARTÍCULO 46. TRASLADOS. Se produce traslado cuando se provee, con un empleado en
servicio activo, un cargo vacante definitivamente, con funciones afines al que desempeña, de la
misma categoría, y para el cual se exijan requisitos mínimos similares.

También hay traslado cuando la administración hace permutas entre empleados que desempeñen
cargos de funciones afines complementarias, que tengan la misma categoría y para los cuales se
exijan requisitos mínimos similares para su desempeño.

Los traslados o permutas podrán hacerse dentro de la misma entidad o de un organismo a otro,
con el lleno de los requisitos previstos en el Decreto número 1083 de 2015.

Cuando se trate de traslados o permutas entre organismos, la providencia deberá ser autorizada
por los Jefes de las entidades en donde se produce.

El traslado podrá hacerse por solicitud de los funcionarios interesados, y siempre que el
movimiento no cause perjuicios al servicio.

El funcionario de carrera trasladado conserva los derechos derivados de ella, y no pierde los
derechos de la antigüedad en el servicio.

Cuando el traslado implique cambio de sede, el funcionario tendrá derecho al reconocimiento y
pago de los gastos que demande el traslado conforme a la ley y a los reglamentos.

ARTÍCULO 47. ENCARGOS. Los empleados podrán ser encargados para asumir parcial o
totalmente las funciones de empleos diferentes de aquellos para los cuales han sido nombrados,
por ausencia temporal o definitiva del titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo.

El encargo no interrumpe el tiempo de servicio para efectos de la antigüedad en el empleo del
cual es titular, ni afecta los derechos de carrera del empleado.

Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, y una
vez convocado este, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales empleos
si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su
desempeño, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última
evaluación del desempeño sea sobresaliente.

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el empleo
inmediatamente inferior que exista en la planta de personal de la Entidad, siempre y cuando
reúna las condiciones y requisitos previstos en la norma. De no acreditarlos, se deberá encargar al
empleado que acreditándolos desempeñe el cargo inmediatamente inferior y así sucesivamente.

Los empleos de libre nombramiento y remoción en caso de vacancia temporal o definitiva podrán
ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o libre nombramiento y remoción, que
cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. En caso de vacancia definitiva, el encargo
será hasta por el término de tres (3) meses, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en
forma definitiva.



ARTÍCULO 48. COMISIONES. El empleado se encuentra en comisión cuando cumple
misiones, adelanta estudios, atiende determinadas actividades especiales en sede diferente a la
habitual o desempeña otro empleo, previa autorización del jefe del organismo. La comisión
puede otorgarse al interior del país o al exterior. Las comisiones pueden ser:

a) De servicio;

b) Para adelantar estudios;

c) Para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción;

d) Para atender invitaciones de gobiernos extranjeros, de organismos internacionales o de
instituciones privadas.

ARTÍCULO 49. COMISIONES DE SERVICIO. La comisión de servicios se puede conferir
al interior o al exterior del país, no constituye forma de provisión de empleos, se otorga para
ejercer las funciones propias del empleo en un lugar diferente al de la sede del cargo, cumplir
misiones especiales conferidas por los superiores, asistir a reuniones, conferencias o seminarios,
realizar visitas de observación que interesen a la administración y que se relacionen con el ramo
en que presta sus servicios el empleado.

Esta comisión hace parte de los deberes de todo empleado, por tanto, no puede rehusarse a su
cumplimiento.

ARTÍCULO 50. COMISIONES PARA ADELANTAR ESTUDIOS. Las comisiones de
estudios se pueden conferir al interior o al exterior del país, para que el empleado reciba
formación, capacitación o perfeccionamiento en el ejercicio de las funciones propias del empleo
del cual es titular, o en relación con los servicios o competencias a cargo del organismo o entidad
donde se encuentre vinculado el empleado.

Las comisiones de estudios al interior del país, podrán concederse en dedicación de tiempo
completo o por medio tiempo.

La duración de la comisión de estudios al interior o al exterior no podrá ser mayor de doce (12)
meses, prorrogable por un término igual hasta por dos (2) veces, siempre que se trate de obtener
título académico y previa comprobación del buen rendimiento del comisionado, acreditado con
los certificados del respectivo centro académico.

Si se trata de obtener título académico de especialización científica o médica, la prórroga a que
se refiere el presente artículo podrá otorgarse hasta por tres (3) veces, bajo las mismas
condiciones contempladas en el inciso anterior.

1. Comisión de estudio de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo
Humano (No Formal). Se podrá otorgar comisión de estudios al interior o exterior del país para
adelantar programas de educación formal y para el trabajo y el desarrollo humano (No Formal).

PARÁGRAFO 1o. De conformidad con la solicitud de concepto formulada por la Dirección de
Talento Humano de la AGR al DAFP radicada 20162060241852 del 8 de septiembre de 2016
específicamente sobre la simultaneidad entre el encargo y la comisión de estudios, la cual fue
resuelta mediante radicado 20163000226121 del 21 de octubre de 2016, la entidad acoge y



comparte el concepto proferido por el DAFP en el que se expresó lo siguiente:

“(…) Al conferirse una Comisión de Estudios, ya sea en el exterior o en el interior del país, no le
permite al empleado desempeñar las funciones del empleo, porque dicha figura está establecida
para que el empleado se separe del ejercicio de las funciones del cargo y se dedique al
correspondiente estudio para el cual ha solicitado y obtenido la Comisión. Además la Comisión
de Estudios en el exterior entre las condiciones que exige es que el empleado tenga que viajar al
exterior para hacer efectivos dichos estudios objeto de la respectiva Comisión, lo cual no
armoniza con la exigencia de la figura del encargo, que exige que el empleado encargado
temporalmente de otro empleo, asuma las funciones propias del mismo, por necesidades del
servicio; por consiguiente, se deduce que el empleado que disfrute de una Comisión de Estudios,
ya sea en el interior del país o en el exterior, no solo le es imposible desempeñar las funciones
del empleo del cual es titular, sino de cualquier otro del que se le designe temporalmente
mediante encargo; por lo tanto, en criterio de esta Dirección no es procedente esta última
designación en cabeza del funcionario que goza de una Comisión de Estudios. (…)”. Negrilla y
subrayado fuera del texto.

En consecuencia, el Comité de Capacitación, Bienestar Social, Estímulos e Incentivos, evaluará
que el funcionario que solicite la comisión de estudios al interior y/o exterior del país, no se
encuentre en situación administrativa de encargo, y verificará el cumplimiento de los requisitos
legales exigidos para otorgar dicha comisión, la no afectación del servicio la cual debe contar con
el aval de su jefe inmediato y la no vulneración de derechos de carrera, argumentos que deberán
plasmarse en la respectiva acta del Comité.

Con base en el análisis y aprobación impartida por el Comité de Capacitación, Bienestar Social,
Estímulos e Incentivos, el nominador suscribirá el acto administrativo correspondiente que
otorgue la comisión de estudios al interior y/o exterior del país y demás instrumentos
aprobatorios de la comisión.

2. Beneficiarios y factores de selección para Comisiones de estudio de Educación Formal y para
el Trabajo y el Desarrollo Humano (No Formal). Para la elección de los beneficiarios de
comisiones de estudio en el interior y el exterior del país, el Comité de Capacitación, Bienestar
Social, Estímulos e Incentivos tendrá en cuenta los siguientes aspectos:

a) Estar vinculado en un empleo de libre nombramiento o remoción o acreditar derechos de
carrera administrativa;

b) El objeto de la Comisión deberá ser relacionado con el Plan Estratégico vigente de la
Auditoría General de la República, y con las funciones inherentes al cargo que desempeña el
funcionario;

c) Acreditar por lo menos un (1) año continuo de servicio en la Auditoría General de la
República;

d) No haber sido sancionado disciplinariamente durante el último año anterior a la solicitud de la
Comisión;

e) Acreditar nivel sobresaliente en la evaluación anual del desempeño correspondiente al último
año de servicio que se encuentre en firme para los empleados de carrera administrativa. Para el
caso de empleados de Libre Nombramiento y Remoción de Gerencia Pública, se efectuará de
acuerdo con el sistema de evaluación de gestión prevista en el Decreto número 1083 de 2015.



Los demás empleados de libre nombramiento y remoción serán evaluados con los criterios y los
instrumentos que se aplican a la entidad para los empleados de carrera administrativa.

3. Obligaciones del Comisionado en Estudios

a) Suscribir convenio mediante el cual el comisionado se compromete a prestar sus servicios a la
AGR en el cargo de que es titular, o a cualquier otra entidad del Estado, por el doble del tiempo
de duración de la Comisión;

b) Para respaldar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas conforme a lo anterior, el
funcionario constituirá una póliza de garantía de cumplimiento que ampare la obligación
anterior, por el término señalado de duración de la comisión y un (1) mes más, y por el ciento por
ciento (100%) del valor total de los gastos en que haya incurrido la entidad con ocasión de la
comisión de estudios y los salarios y prestaciones sociales que el empleado pueda devengar
durante el tiempo que dure de la comisión, cuando es de tiempo completo. Cuando la comisión
sea de medio tiempo, suscribir póliza de garantía de cumplimiento que ampare la obligación
anterior, por el término señalado en el aparte anterior y un (1) mes más, y por el cincuenta (50%)
del valor total de los gastos en que haya incurrido la entidad con ocasión de la comisión de
estudios y los salarios y prestaciones sociales que el servidor pueda devengar durante la
comisión;

c) Reintegrarse al servicio una vez termine la comisión;

d) Aplicar los conocimientos adquiridos para mejorar la prestación del servicio a cargo de la
entidad;

e) Servir de agente capacitador dentro de la entidad o fuera de ella, cuando se requiera.

4. Responsabilidad de los beneficiarios de Comisiones

a) Tramitar el registro del título y del certificado de notas ante el Ministerio de Relaciones
Exteriores y el Icfes, para la convalidación del título obtenido en caso de comisiones al exterior,

b) Todo servidor público deberá presentar ante la Secretaría General y dentro de los tres (3) días
siguientes a la finalización de la comisión que le haya sido conferida, un informe ejecutivo sobre
las actividades desplegadas en desarrollo de la misma en los formatos establecidos para tal fin;

c) Una vez finalizada la respectiva comisión de estudios, deberá remitir a la Dirección de Talento
Humano la certificación o constancia de asistencia al mismo;

d) El funcionario deberá reembolsar el total de los valores pagados por la Auditoría General de la
República o de los valores determinados en el convenio en los siguientes casos:

– Retiro académico sin causa justificada de acuerdo con la evaluación que adelante el Comité de
Capacitación, Bienestar Social, Estímulos e Incentivos.

– Cambio de área de estudios.

– Cambio de centro educativo, sin la previa autorización del Comité de Capacitación, Estímulos
y Bienestar Social.

– Retiro del servicio por renuncia, destitución o abandono del cargo.



– Promedio inferior al que establezca el Comité de Capacitación, Bienestar Social, Estímulos e
Incentivos.

ARTÍCULO 51. COMISIÓN PARA DESEMPEÑAR CARGOS DE LIBRE
NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN O DE PERÍODO. Cuando un empleado de carrera con
evaluación de desempeño laboral en nivel sobresaliente sea nombrado en un cargo de libre
nombramiento y remoción o de período, tendrá derecho a que el Auditor General de la República
le otorgue mediante acto administrativo motivado, la respectiva comisión para el ejercicio del
empleo con el fin de preservarle los derechos inherentes de carrera administrativa.

En el acto administrativo mediante el cual se confiera la comisión, deberá señalarse el término de
la misma a cuyo vencimiento el empleado debe reintegrarse al cargo de carrera o presentar
renuncia a este. De no cumplirse lo anterior, el Auditor General de la República declarará la
vacancia del empleo y procederá a proveerlo en forma definitiva, teniendo en cuenta el orden de
prioridad establecido en la Ley 909 de 2004 y el Decreto 1083 de 2015.

Es facultativo del Auditor General de la República otorgar comisión a empleados de carrera para
ejercer empleos de libre nombramiento y remoción o de período cuando su última calificación de
servicios haya sido satisfactoria sin alcanzar el nivel sobresaliente.

Igualmente, es facultativo del Auditor General de la República otorgar prórroga de la comisión
concedida a empleados de carrera para ejercer empleos de libre nombramiento y remoción o de
período.

Cuando la comisión y sus prórrogas para ejercer empleos de libre nombramiento y remoción o de
período se otorgue para ocupar el mismo empleo, la suma de estas no podrá superar los seis (6)
años, so pena de que el empleado sea desvinculado del cargo de carrera administrativa en forma
automática.

TÍTULO V.

CONVENIOS DE FINANCIACIÓN DE INCENTIVOS EDUCATIVOS PARA EDUCACIÓN
FORMAL Y EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO (NO
FORMAL).  

ARTÍCULO 52. AUXILIOS EDUCATIVOS, CRÉDITOS Y/O BECAS PARA
EDUCACIÓN FORMAL Y EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO Y EL TRABAJO
HUMANO (NO FORMAL). Son los incentivos no pecuniarios que tienen como fundamento
otorgar apoyo económico para adelantar estudios formales de pregrado y posgrado tales como
especialización, maestría, doctorado y en general estudios de formación avanzada, ofrecidos por
centros legalmente reconocidos por el Ministerio de Educación Nacional dentro y fuera del país,
en modalidad presencial y/o virtual que conducen a la obtención de un título. Por su parte,
respecto de la educación para el desarrollo y el trabajo humano (No Formal) se otorga para
apoyar la realización de diplomados, seminarios, talleres, congresos, cursos de actualización y
otros eventos de corta duración al interior o al exterior del país, en modalidad presencial y/o
virtual.

Para tales efectos y de conformidad con lo consagrado en el artículo 114 de la Ley 30 de 1992,
modificado por el artículo 27 de la Ley 1450 de 2011, la Auditoría General de la República podrá



suscribir convenios con el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el
Exterior (Icetex), tendientes a la administración de los recursos destinados para este propósito.

PARÁGRAFO. Las solicitudes que realicen los funcionarios para adelantar programas
académicos de educación superior en la modalidad de posgrado en instituciones legalmente
reconocidas que se encuentren comprendidas entre dos (2) horas diarias y hasta cuarenta (40)
horas mensuales se tramitarán como permiso académico compensado de que trata el artículo
2.2.5.5.19 del Decreto 648 de 2017, su otorgamiento estará sujeto a las necesidades del servicio y
será de competencia del Auditor General de la República, quien establecerá la forma de
compensación del tiempo que se utilice para adelantar los estudios. De otra parte, las solicitudes
que superen las cuarenta (40) horas mensuales se tramitarán como comisión de estudios al
interior del país (medio tiempo o tiempo completo) o al exterior y su estudio será de competencia
del Comité de Capacitación, Bienestar Social, Estímulos e Incentivos.

CAPÍTULO 1.

INCENTIVOS EDUCATIVOS OTORGADOS PARA ADELANTAR PROGRAMAS DE
EDUCACIÓN FORMAL.

ARTÍCULO 53. REQUISITOS Y CONDICIONES PARA ACCEDER A LOS
INCENTIVOS EDUCATIVOS DENTRO DE LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN
FORMAL.

a) Estar vinculado a la Auditoría General de la República por un término no menor a un (1) año;

b) Estar inscrito en carrera administrativa o desempeñar un cargo de libre nombramiento y
remoción al interior de la entidad;

c) Adjuntar fotocopia de la evaluación de desempeño, con calificación en nivel de excelencia;

d) Anexar el programa de estudios para el cual solicite el estímulo, el cual deberá tener relación y
aplicación directa con las funciones de la entidad, tanto de las áreas misionales como de apoyo;

e) No haber sido sancionado disciplinariamente en el año inmediatamente anterior;

f) La solicitud debe contar con el visto bueno del jefe inmediato;

g) Anexar certificación expedida por la institución educativa donde conste la orden de matrícula
o admisión con indicación del valor a cancelar o recibo de pago según el caso, detallando las
especificaciones del programa académico a cursar, fecha de iniciación y terminación del
programa del mismo, plan de estudios y el costo total del programa;

h) En caso de haber adelantado semestres anteriores, deberá presentar constancia expedida por el
ente educativo en el que conste su aprobación.

PARÁGRAFO 1o. El Comité de Capacitación, Bienestar Social, Estímulos e Incentivos,
analizará la documentación presentada previa revisión por la Dirección de Talento Humano, y
decidirá aprobar o desaprobar las solicitudes.

PARÁGRAFO 2o. Tendrán prelación las solicitudes de los funcionarios que a la fecha no
hubiesen sido beneficiados con el presente incentivo revisadas semestralmente. El de
Capacitación, Bienestar Social, Estímulos e Incentivos solo aprobará solicitudes presentadas por



funcionarios que ya hubiesen accedido al incentivo educativo a través de crédito suscrito con el
Icetex, si estas cumplen con el lleno de los requisitos y una vez se hayan cumplido con las
condiciones de condonación del crédito otorgado con anterioridad establecidas en el Reglamento
Operativo del Fondo.

ARTÍCULO 54. CRITERIOS DE SELECCIÓN PARA ACCEDER A INCENTIVOS DE
EDUCACIÓN FORMAL. Los incentivos de educación formal que conceda la Auditoría General
de la República, serán aprobados por el Comité de Capacitación, Bienestar Social, Estímulos e
Incentivos, de acuerdo con las políticas fijadas en la presente Resolución, atendiendo los
principios de equidad, y determinará el orden de la asignación del crédito, atendiendo los
principios de equidad, oportunidad y excelencia académica, según los siguientes criterios:

a) Que el funcionario cumpla los requisitos exigidos por la Auditoría General de la República
para acceder a este incentivo, descritos en el artículo 53 de la presente resolución.

b) Que el aspirante reúna los requisitos exigidos por el programa académico;

c) Que el aspirante no haya perdido otros programas de educación formal por inasistencia o bajo
rendimiento;

d) Estos créditos se otorgarán semestralmente, es decir, que al finalizar cada semestre el
funcionario deberá solicitar el crédito y acreditar nuevamente el cumplimiento de los requisitos
que se establezcan;

e) Una vez demostrado el cumplimiento de los criterios anteriores, el Comité de Capacitación,
Bienestar Social, Estímulos e Incentivos, dará un puntaje a cada uno de los aspirantes del crédito
educativo en los siguientes aspectos, cuando el presupuesto del fondo sea insuficiente para cubrir
al número de aspirantes a la fecha de la postulación, con el propósito de determinar el orden de
prioridad de asignación del incentivo:

Funcionarios que han adelantado semestres anteriores en el programa solicitado:

Promedio Académico Puntaje

De 3.50 a 3.80 100 puntos

De 3.81 a 4.10 200 puntos

De 4.12 a 4.42 300 puntos

De 4.43 a 4.73 400 puntos

De 4.74 a 5.00 500 puntos

A los funcionarios que solicitan crédito por primera vez no se les otorgará puntaje por este
aspecto.

El tiempo ininterrumpido de servicio a la Auditoría General de la República, será valorado de la
siguiente forma:



TIEMPO DE SERVICIO PUNTAJE

De 1 a 2 años 100 puntos

De 2 años, 1 día a 3 años 150 puntos

De 3 años, 1 día a 4 años 200 puntos

De 4 años, 1 día a 5 años 250 puntos

De 5 años, 1 día a 6 años 300 puntos

De 6 años, 1 día a 7 años 350 puntos

De 7 años, 1 día a 8 años 400 puntos

De 8 años, 1 día a 9 años 450 puntos

De 9 años, 1 día en adelante 500 puntos

PARÁGRAFO. En caso de empate tendrá prioridad el funcionario con mayor promedio
académico; de persistir el empate, se definirá por antigüedad.

ARTÍCULO 55. COBERTURA DE LOS INCENTIVOS DE EDUCACIÓN FORMAL. Para
todos los efectos, los incentivos educativos serán otorgados para el período académico que inicie
con posterioridad al otorgamiento del incentivo y en todos y cada uno de los casos, el Comité de
Capacitación, Estímulos, Bienestar Social e Incentivos evaluará el cumplimiento de los requisitos
exigidos.

El monto del crédito se aprobará teniendo en cuenta la siguiente escala:

a) Para los funcionarios del nivel asistencial, hasta el 100% del valor de la matrícula, sin exceder
el monto máximo señalado por semestre;

b) Para los funcionarios del nivel técnico, hasta el 100% del valor de la matrícula, sin exceder el
monto máximo señalado por semestre;

c) Para los funcionarios del Nivel Profesional Universitario Grados 1 y 2, hasta el 95% del valor
sin exceder el monto máximo señalado por semestre;

d) Para los funcionarios del Nivel Profesional Especializado Grados 3 y 4, hasta el 90% del valor
de la matrícula, sin exceder el monto máximo señalado por semestre;

e) Para los funcionarios del Nivel Asesor Grados 1 y 2, hasta el 80% del valor de la matrícula,
sin exceder el monto máximo señalado por semestre;

f) Para los funcionarios del Nivel Directivo Grados 1, 3 y 4, hasta el 70% del valor de la
matrícula, sin exceder el monto máximo señalado por semestre.

PARÁGRAFO 1o. Los pagos que se efectúen a título de incentivo a través de crédito suscrito
con el Icetex cubrirán el costo de la matrícula según los niveles y porcentajes establecidos por el
Comité de Capacitación, Bienestar Social, Estímulos e Incentivos y no contemplará costos como
transporte, servicios médicos, alimentación, seguros y similares.

PARÁGRAFO 2o. En concordancia con la escala establecida en el presente artículo, el Comité
de Capacitación, Estímulos, Bienestar Social e Incentivos deberá tener en cuenta los siguientes
límites frente a los montos a aprobar:

– Para pregrado se aprobará hasta por un monto de 20 smmlv del valor total del programa.



– Para especialización se aprobará hasta por un monto de 20 smmlv del valor total del programa.

– Para Maestría o Doctorado se aprobará hasta por un monto de 35 smmlv del valor total del
programa.

PARÁGRAFO 3o. La aprobación de los montos siempre se hará en pesos colombianos
respetando los límites establecidos en el parágrafo anterior. Cuando se trate de desembolsos en
moneda extranjera se tendrá en cuenta la tasa de cambio vigente a la fecha de la aprobación del
crédito y el desembolso corresponderá al equivalente en pesos colombianos sin tener en cuenta el
cambio a favor o en contra de las tasas cambiarias.

PARÁGRAFO 4o. Se podrá adicionar hasta el 50% del valor inicial aprobado para los
funcionarios que cursen pregrados, siempre y cuando acrediten un promedio académico mínimo
del 80% de la máxima calificación.

ARTÍCULO 56. PROCEDIMIENTO PARA ADELANTAR LA SOLICITUD DE
EDUCACIÓN FORMAL ANTE EL COMITÉ DE CAPACITACIÓN, BIENESTAR SOCIAL,
ESTÍMULOS E INCENTIVOS. Los funcionarios que aspiren a adelantar estudios de educación
formal en los niveles de pregrado y posgrado al interior o al exterior del país, con recursos
provenientes de incentivos educativos del convenio AGR-Icetex, deberán presentar:

1. Radicar con destino al Comité, solicitud del funcionario para adelantar los estudios de
educación formal, el cual deberá contar con el visto bueno del jefe inmediato.

2. Documento de admisión oficial al programa académico que se pretende cursar expedido por la
institución de educación superior debidamente reconocida, que incluirá la descripción del plan de
estudios, el cual deberá tener relación y aplicación directa con las funciones de la entidad, tanto
de las áreas misionales como de apoyo.

3. Constancia de los costos que se solicita financiar expedida por la institución de educación
superior debidamente reconocida, donde se especifique el nombre de la institución o entidad,
curso o programa a desarrollar, duración del programa, valor de la matrícula y carácter
académico, ciudad y/o país donde se encuentre ubicada la institución o entidad para el caso de
estudios en el exterior.

4. Soportes que acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos por la Auditoría General de
la República en el artículo 53 de la presente Resolución.

5. Los demás que requiera la Auditoría General de la República de conformidad el Plan de
Desarrollo Integral PDI.

PARÁGRAFO 1o. Para el desembolso de los recursos por concepto de educación formal la
Auditoría General de la República remitirá al Icetex la autorización de pago por el medio
establecido por el administrador, junto con el original de la factura, RUT, certificación bancaria,
certificación de pago parafiscal, etc. entregada por el proveedor a nombre del Fondo, de acuerdo
con los requisitos que establezca el Icetex para tal efecto.

PARÁGRAFO 2o. Además de los requisitos exigidos para adelantar la condonación de estos
créditos, el beneficiario deberá prestar sus servicios a la Auditoría General de la República o a
otra entidad pública, laborando, como mínimo, el mismo tiempo del invertido para el desarrollo



del programa financiado por la entidad, contado desde la fecha de terminación del mismo.

CAPÍTULO 2.

INCENTIVOS EDUCATIVOS OTORGADOS PARA ADELANTAR PROGRAMAS DE
EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO (NO FORMAL).

ARTÍCULO 57. REQUISITOS Y CONDICIONES PARA ACCEDER A LOS
INCENTIVOS EDUCATIVOS DENTRO DE LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN PARA
EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO (NO FORMAL).

a) Estar vinculado a la Auditoría General de la República, con no menos de cuatro (4) meses de
antigüedad a la fecha de iniciación del programa;

b) Estar inscrito en carrera administrativa o desempeñar un cargo de libre nombramiento y
remoción al interior de la entidad;

c) No haber sido sancionado disciplinariamente en el año inmediatamente anterior;

d) Adjuntar la solicitud de inscripción al programa de educación no formal, debidamente
diligenciada;

e) Adjuntar fotocopia de la evaluación de desempeño, con calificación en nivel de excelencia;

f) La solicitud debe contar con el visto bueno del jefe inmediato.

ARTÍCULO 58. CRITERIOS DE SELECCIÓN PARA ACCEDER A INCENTIVOS DE
EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO (NO FORMAL). Los
incentivos de educación no formal que conceda la Auditoría General de la República, serán
aprobados por el Comité de Capacitación, Bienestar Social, Estímulos e Incentivos, de acuerdo
con las políticas fijadas en la presente resolución, atendiendo los principios de equidad, y
determinará el orden de la asignación del crédito, atendiendo los principios de equidad,
oportunidad y excelencia académica, según los siguientes criterios:

a) Que el funcionario cumpla los requisitos exigidos por la Auditoría General de la República
para acceder a este incentivo, descritos en el artículo 57 de la presente resolución;

b) Que el aspirante reúna los requisitos exigidos por el programa académico de educación no
formal;

c) Que el aspirante haya asistido puntualmente a otros programas y no se haya retirado sin justa
causa;

d) En caso de existir solicitudes en número superior a los cupos disponibles, los participantes se
seleccionarán teniendo en cuenta:

– La distribución de los cupos entre el Nivel Central y las Gerencias Seccionales.

– El grado de relación que tengan las funciones que ejerce el funcionario en la entidad, con la
materia o tema del programa que se pretende cursar.



ARTÍCULO 59. PROCEDIMIENTO PARA ADELANTAR LA SOLICITUD DE
EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO (NO FORMAL) ANTE EL
COMITÉ DE CAPACITACIÓN, BIENESTAR SOCIAL, ESTÍMULOS E INCENTIVOS. Los
funcionarios que aspiren a adelantar estudios de educación para el trabajo y desarrollo humano
(no formal) tales como diplomados, seminarios, talleres, congresos, cursos de actualización y
otros eventos de corta duración al interior o al exterior del país, en modalidad presencial y/o
virtual deberán presentar:

1. Radicar con destino al Comité, solicitud del funcionario para adelantar los estudios de
educación no formal, el cual deberá contar con el visto bueno del jefe inmediato, en la que se
sustentará la necesidad de la capacitación y la conveniencia de la misma, de conformidad con su
área de competencia en caso de no encontrarse dicha capacitación dentro del Plan Institucional
de Capacitación.

2. Programa académico expedido por la institución o entidad que lo dicta, con la descripción del
programa.

3. Constancia de los costos que solicita financiar expedida por la Institución o entidad que lo
dicta, donde se especifique el nombre de la institución o entidad, curso o programa a desarrollar,
duración normal del programa, valor de la matrícula y carácter, y la ciudad y/o país donde esté la
institución o entidad para el caso de estudios en el exterior.

4. Soportes que acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos por la Auditoría General de
la República en el artículo 57 de la presente Resolución.

5. Los demás que requiera la Auditoría General de la República, de conformidad con el Plan de
Desarrollo Integral PDI.

PARÁGRAFO 1o. Para el desembolso de los recursos por concepto de formación para el trabajo
y el desarrollo humano (No formal), la Auditoría General de la República remitirá al Icetex la
autorización de pago por el medio establecido por el administrador, junto con el original de la
factura, RUT, certificación bancaria, certificación de pago parafiscal, etc. entregada por el
proveedor a nombre del Fondo, de acuerdo con los requisitos que establezca el Icetex para tal
efecto.

PARÁGRAFO 2o. La condonación de estos créditos será mediante prestación de servicios. El
beneficiario deberá prestar sus servicios a la Auditoría General de la República o a otra entidad
pública, laborando, como mínimo, el mismo tiempo del invertido para el desarrollo del programa
financiado por la entidad, contado desde la fecha de terminación del mismo.

ARTÍCULO 60. PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR INCENTIVOS EDUCATIVOS EN
PROGRAMAS DE EDUCACIÓN FORMAL Y EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y
DESARROLLO HUMANO (NO FORMAL). Para el otorgamiento del Crédito Educativo, se
observará el siguiente procedimiento:

1. El funcionario presentará su solicitud y la documentación que la soporta ante el Comité de
Capacitación, Bienestar Social, Estímulos e Incentivos de la Auditoría General de la República.

2. La Dirección de Talento Humano verificará el cumplimiento de los requisitos por parte de los
solicitantes y presentará al Comité de Capacitación, Bienestar Social, Estímulos e Incentivos



informe de los mismos para su respectivo análisis.

3. El Comité decidirá una vez analizada la documentación aportada por el solicitante y el informe
presentado por la Dirección de Talento Humano y empleará los puntajes asignados a cada
beneficiario en los casos en que el presupuesto del fondo sea insuficiente para cubrir al número
de aspirantes a la fecha de la postulación, decisión que reposará por escrito en acta suscrita por el
mismo.

4. El Comité comunicará la decisión adoptada por escrito a los interesados por intermedio de la
Dirección de Talento Humano e indicará el trámite a que haya lugar para efectuar el respectivo
pago.

5. A través del Grupo de Comunicaciones y de los medios internos de comunicación se publicará
el listado de las personas beneficiarias del crédito educativo.

PARÁGRAFO 1o. En ningún caso el crédito otorgado a un funcionario podrá exceder los
dieciséis (16) salarios mínimos mensuales legales vigentes (smmlv), por semestre.

PARÁGRAFO 2o. Contra el acto administrativo mediante el cual se niega el crédito educativo
no procederá recurso alguno.

ARTÍCULO 61. RESPONSABILIDADES DE LOS BENEFICIARIOS EN PROGRAMAS
DE EDUCACIÓN FORMAL Y EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO
HUMANO (NO FORMAL). Los empleados a quienes la Auditoría General de la República les
reconozca el pago de incentivos educativos en las diferentes modalidades de educación formal,
están en la obligación de asistir al programa académico. Solo se considerará como causas justas
de abandono, las siguientes:

Motivos de enfermedad. El funcionario en estos casos, deberá presentar, dentro de los ocho días
hábiles siguientes a la concurrencia de la causa, una certificación expedida por la correspondiente
E.P.S. a la cual se halle afiliado.

Calamidad doméstica, fuerza mayor o caso fortuito plenamente demostrables. El funcionario
deberá en estos casos presentar la justificación, dentro de ocho días hábiles siguientes, a la
ocurrencia del hecho.

ARTÍCULO 62. DESEMBOLSO DEL INCENTIVO EDUCATIVO. Los créditos educativos
serán desembolsados directamente a la entidad educativa por el Instituto Colombiano de Crédito
Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior (Icetex) con cargo al Convenio suscrito para el
efecto entre la AGR y el Icetex, y se utilizarán exclusivamente para el pago del periodo y
programa autorizado por Comité de Capacitación, Bienestar Social, Estímulos e Incentivos. Las
garantías para su cumplimiento serán las que el Icetex establezca.

PARÁGRAFO. En ningún caso el Comité de Capacitación, Bienestar Social, Estímulos e
Incentivos, autorizará el pago de semestres cursados previamente.

ARTÍCULO 63. DEL APLAZAMIENTO DEL USO DEL INCENTIVO EDUCATIVO. Si



por alguna razón el beneficiario de un crédito educativo no pudiera adelantar los estudios
correspondientes, deberá abstenerse de usar estos recursos e informará al Comité de
Capacitación, Bienestar Social, Estímulos e Incentivos de tales circunstancias, solicitando el
aplazamiento del uso del mismo. Este resolverá la situación dentro de los tres (3) días hábiles
siguientes a la petición.

ARTÍCULO 64. DE LA RENUNCIA INJUSTIFICADA DEL INCENTIVO EDUCATIVO.
El funcionario beneficiario de un crédito educativo que renuncie a utilizarlo o no haga uso de él,
sin causa justificada, no podrá solicitarlo nuevamente durante los dos (2) años siguientes.

ARTÍCULO 65. DEL CAMBIO DE UNIVERSIDAD O PROGRAMA ACADÉMICO. El
funcionario beneficiario de un crédito educativo que tuviere que realizar cambio de institución de
educación superior o programa educativo por caso fortuito o fuerza mayor, deberá presentar
solicitud ante el Comité, debidamente sustentada.

ARTÍCULO 66. DE LA PÉRDIDA DEL INCENTIVO EDUCATIVO. El funcionario
beneficiario de un crédito educativo que se retire de la Auditoría General de la República; o que
no cumpla con el promedio establecido en la entidad educativa; o no termine el ciclo académico;
deberá cancelar la totalidad o el saldo del crédito educativo conforme con la liquidación que para
el efecto elabore el Icetex y de acuerdo con el contrato celebrado entre el beneficiario del crédito
y esa entidad, y con el Reglamento Operativo del Fondo.

ARTÍCULO 67. EXCESO EN EL MONTO SOLICITADO. En caso de que las solicitudes
presentadas excedan el monto de los recursos existentes, y no se puedan aprobar en su totalidad,
se aplicarán los criterios de selección establecidos en los artículos 54 y 57 de esta Resolución.

ARTÍCULO 68. PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS ESPECIALES. Este incentivo está
dirigido a fomentar y apoyar económicamente la participación activa y el desarrollo de trabajos
individuales o colectivos, de carácter inter o intrainstitucional, enmarcados en el Plan Estratégico
vigente y que generen valor agregado.

ARTÍCULO 69. PUBLICACIÓN DE TRABAJOS EN MEDIOS DE CIRCULACIÓN
NACIONAL E INTERNACIONAL. Pueden ser de carácter institucional o de interés personal.
Los trámites necesarios para la correspondiente publicación estarán a cargo del empleado que
elija este tipo de incentivo.

ARTÍCULO 70. RECONOCIMIENTO PÚBLICO A LA LABOR MERITORIA. Tiene el
propósito de exaltar y destacar el desempeño y la labor realizada por los empleados de carrera
administrativa y los equipos de trabajo que hayan sido seleccionados por haber alcanzado el nivel
de excelencia, quienes serán objeto de reconocimientos especiales, mediante la divulgación y



publicación en los diferentes medios de comunicación institucional interna y externa, como
boletines, publicaciones, páginas web, Internet, reseñas verbales o escritas, o en medios externos
de divulgación como prensa, radio o televisión, dentro de los programas emitidos o en los que
participe la Auditoría General de la República.

ARTÍCULO 71. FINANCIACIÓN DE INVESTIGACIONES. Está orientada a fomentar la
investigación de carácter institucional o particular, evento en el cual, los contactos y demás
trámites necesarios para su realización estará a cargo del empleado de carrera seleccionado en
cualquiera de los niveles, así como los de libre nombramiento y remoción de los niveles
profesional; técnico, administrativo y operativo, que elija este tipo de incentivo, sin perjuicio del
cumplimiento de las funciones y horario de trabajo fijado en la AGR.

ARTÍCULO 72. PROGRAMAS DE TURISMO SOCIAL. Pueden ser tomados al interior del
país o en el exterior; en todo caso el reconocimiento será hasta por el monto previsto en el Plan
de Bienestar por el Comité de Capacitación, Bienestar Social, Estímulos e Incentivos para la
vigencia respectiva.

ARTÍCULO 73. PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR INCENTIVOS. Cada año se
seleccionará a los funcionarios y/o equipos de trabajo con desempeños en niveles sobresalientes
para aplicar a los incentivos en el Plan, quienes tendrán derecho a escoger el reconocimiento de
su preferencia dentro de los planes de incentivos establecidos por la Auditoría General de la
República en esta Resolución y en concordancia con la normatividad vigente, y el Comité de
Capacitación, Bienestar Social, Estímulos e Incentivos y definirá el procedimiento para la
asignación de los incentivos pecuniarios y no pecuniarios.

ARTÍCULO 74. VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga las demás disposiciones internas que sobre la materia se han previsto y que
le sean contrarias, particularmente la Resolución Reglamentaria número 006 de 2016.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 23 de agosto de 2017.

MARGARITA MARÍA MÁRQUEZ FIGUEROA.

La Auditora General de la República (e),
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